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I. Enmiendas: 
 

Enmienda Nº7 

Se adjunta: Nuevo formulario - Formulario nº3 y Formulario nº4 - Llamado 112023 v3 

En dicho formulario se modifican los siguientes rubros:  

• 2.14.3 Pavimento exterior vehicular en balasto cementado 

• 2.14.4 Pavimento exterior vehicular en HA - en este rubro se debe incluir la alcantarilla nueva a 

realizar para acceder al estacionamiento de flota liviana. 

• 2.14.11 Garita de vigilancia – Se elimina la caseta de vigilancia propuesta y los controles de 

portones que desde la misma se comandaban se deben trasladar a la caseta Nº1 ubicada en plano de 

implantación que se actualiza IMP 001. Por ende el rubro 2.14.11 y la lámina 007-ALB_004 quedan sin 

efecto. 

 

Enmienda Nº8 

Se adjunta: Plano IMP 001(REV.01) actualizado.  
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El estacionamiento se ubicará en sector lateral a la pista de estacionamiento de camiones y se deberá construir para 

el acceso una alcantarilla de 500mm. La terminación final del estacionamiento y sobre la alcantarilla será tosca-

cementada como está propuesto. 

Enmienda Nº9 

Se adjuntan:  

• Lámina Unifilar Eléctrica Reactiva 

• ET Eléctrica Reactiva 

Se agrega información relacionada al tablero de potencia reactiva solicitado. 

Enmienda Nº10 

Sección 1, Condiciones Generales, Cláusula nº14 Oferentes admisibles 

Donde dice: …” Se admite el Consorcio y la Asociación de Empresas.”… 

Debe decir: “En la Sección 2, Condiciones Especiales se define si para el Llamado a Ofertas se admite el Consorcio y 

la Asociación de Empresas”. 

Enmienda Nº11 

Sección 2, Condiciones Especiales, Cláusula nº14 Oferentes admisibles 

Se agrega: “No se admite Consorcios ni Asociación de Empresas.” 

 

II. Consultas: 

 

Consulta Nº20 

A qué tipo de placa se refiere con placa plástica de material reciclado? Podrían darnos más información respecto a 

la misma? 

Respuesta: 
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Son placas elaboradas con mezclas de diferentes materiales de desecho, y tienen dimensiones similares a las placas 

de yeso o de placas melamínicas de madera. Las proponemos para utilizar como revestimiento en algunos sectores 

puntuales y su función es estética. 


